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DI 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [Eos ecuaDoR SA 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1708533243 07/11/2019 MUÑOZ BALDEON GUSTAVO XAVIER GERENTE GENERAL 

1 1 1 XTR) 

IDENTIFICACION: NOMBRE: AGA AKTIEBOLAG ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: Lersruoinco, suecia ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: SUECIA 

  

  

  

  

  

            

DA RA RA | 

IDENTIFICACION NOMBRE do NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

A AVENIDA AMAZONAS M5: Y JUANPABLO a 2 17oS895205 CARTAGENA PROAÑO manueL sanrisco | cenuta — | EcuaDor AVERIA AMAZONAS 1 JUN "canagenaGpfabogedos >   
  

    Le 
                    
4_DAT IST, R 

me JPENUNSS: NOMBRE ¡ogwniric,| NACIONALIDAD | Domina | “ome | eugcrronco || BOLSA 
: Aszoo0mezo | ENDEGASHOLDIO SwEDEn | orR0/ [sueca HEUNDRS Feario agua) | 

0 secos | unos armenceseuscnar| 00 Demaa | OSTEROESTRASSE racing | yy 
1 ASE-Q-0012965 | LINDE HOLDING GMBH ost | ALEMANA iO tardo IA NO: 

ma ase c.oooss | ENDE PUBLIC UNITED Or anos 10 Prestey Road. Surey near dao Bin a                 
  

al, 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERA! 

sowsre Manuel GantíaaoCar año 
No menmiFicación: A 0h Ea 
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pp 

COMSEJO DE LA. 
KICATURA RO 

Factura: 001-002-000052159 20201701081D00199 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO.DE FIRMAS N* 20201701081D00199 

Ante mi, NOTARIO(A) JOSE ANTONIO: CEDEÑO/ARMAS. de la NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO'portador(a) de CÉDULA 1706895206 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AGA AKTIEBOLAG en calidad 

de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que:la(s)-firma(s) constante(s).en el documento que antecede 

FORMULARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo'cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de: la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

  

  

  
  

  

    
  

  

no asume responsabilidad alguna. — Se archi DE FEBRERO DEL 2020, (13:34). 

A de 0 
MANU 50 CARTAGENA PROAÑO | 
CÉDULA: 1706895206 5 A 

F 

NOT     
    'NOTARÍA ODCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN quiro OS



 



PerunuSA DEL ECUADOR 
nd DERCETO Cr, a EN 

       

     

    

e. 0005 Y NOMBRES DEL PADRE Sr. 170689520-6 RACER MANUEL ALFREDO 

    E 
CORA oo 4 == 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24- MARZO - 2019 En) 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: NALES Y CPcOS 

2619 == EMEL PROCESO la ELECTORAL 2019 e 

  

NOFARIO OCTOGESIMIO PRIMERO DE QUITO



  polea REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único:de'identificación: 1706895206 

Nombres del ciudadano: CARTAGENA PROAÑO MANUEL SANTIAGO 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento! 20 DE MAYO DE-1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

E sexos HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO OROZCO MARIA 1 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: CARTAGENA MANUEL ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PROAÑO MARCELA HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 202-299-52012 , 

-299 

gol       

  

        

  

            

  

        Lodo, Vicente Tarano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

202-299-52012 

'ón o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 
lel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

brr62 905 

No. 191 

PROTOCOLIZACION 

  

TRADUCCIÓN DE 

PODER ESPECIAL (Apostillado) 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA AGA. AB. 

A FAVOR DE: 

SR. MANUEL CARTAGENA 

AR   CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, Enero 11 del 2010 

(Dí 1 copias ) 

Rides 33. cos, 
Bla -A-ol- 20 

PE NO e 
Pte Ger ts    





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

ASPOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

    
    

    

   
   

   
   

  

.País: Suecia 

Este documento público 

2. ha sido firmado por: Adrienne Bonde 

3. actuando en su calidad de: Notario Suplente 

4. lleva el sello! estampa de: Notario Público de Estocolmo 

CERTIFICADO: 

5. En Estocolmo 6.- el 2009-11-09 

7. por Else-Marie Grónstedt, Notario 

8. No. 789-09 

9. Sello/ Estampa 10. Firma: 

(Firma Legible) 

Else-Marie Grónstedt, Notario     

Fir de Perjfo Traductor 

lado] 

  

      

  

 





   

    

   
   

    

      

    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Edi 

   
PODER ESPECIAL 

  

Sr. Klas Stylander y la Sri “Tiina Olenius en calidad de Representantes Legales de la Compañía AGA ABÍ 

: Compañía) domiciliada en Lindigd-Suecia, otorgan el siguiente Poder Especial de yerdo 

uientes clausulas: 

  

É 
> S 

'La Compañía otorga el presente Poder Especial a favor del Sr. Manuel Cartagena, ciudadano ecuatoriano Capaz PaoE A. pe 

obligarse, domiciliado en Quito, con Cédula de Identidad N? 1706895206 a fin de que ejerza las siguientés'"'""" 

ltades y derechos de la Compañía en Ecuador. 

apodererado deberá representar a AGA AB en cualquier proceso o reclamo como accionista de la Compañía 
toriana AGA S.A., y cumplir con las obligaciones correspondientes. 

(Firma ilegible) 

Klas Stylander Tiina Olenius 

el abajo firmante, Adrienne Bonde, Notario Público 
de la ciudad de Estocolmo, Suecia, cerífico que, 
“Klas Fredrik Stylander y 
_Tiina Helena Olenius 

Fueron debidamente autorizados para firmar por 
ASA AB 

| presente documento fue emitido y firmado 
Costo 500 Estocolmo 2009-11-09 
Coronas De. Oficio: Firma ilegible  





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS iii 

  

   

  

   

   
    

“DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE 
'FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.-(No.62).- En la ciudad de San Francis! 

de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de! la República del Ecuador; ho: 

día viernes ocho de enero de dos mil diez; ante mi, doctor JORG 
MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparece |. 

señora DIANA CRISTINA ANDRADE JIMENEZ, por sus propios 
ersonales derechos; portadora de la cedula de ciudadanía No. — 

100162042-4, mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad= 
ecuatoriana, quien declara conocer el idioma español y el idioma inglés; 
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalment: 
capaz, a quien de conocer doy fe; y en mi presencia firmo la traducción 
del Poder Especial de AGA. AB,., y su apostilla que antecede; por lo que 
CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA, Asimismo 
declara la compareciente que el documento que antecede fue traducido 
por ella, del idioma inglés al idioma español. Extiendo la presente 
diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley 
Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el libro 
correspondiente de esta Notaria.- 
AC! 
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EUA rORIenR Tenes ESIolezz2 
y NAVES NARANJO ALVARO JAVIER 

DR. JURISPRUDENCIA 

  

en 0211686 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ONSEs EeciRa CNO 

q 
ELECCION 
   

    

270-0003 1001620424 
MULERO, CEOULA 

ANDRADE JIMENEZ DIANA CRISTINA





  

APOSTILLE       (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
A 

| -1. Country: Sweden 

This public document 

| 2, has been signed by Adrienne Bonde 

3. acting in the capacity of Deputy Notary Public 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public of Stockholm 

Certified 

5. at Stockholm 6. the 2009-11-09 

7. by Else-Marie Grónstedt, Notary Public 

8.N” 789-09 

9. Seal/stamp 10. Signature         

 





UC Yo 
A Member of 

The Linde Group | AGA 

>| 

Jo    

  

   

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

4 e. Klas Stylander and Mrs. Tiina Olenius in their capacity as legal representative of AGA: AD 
'(nercinafter The Company) domiciled in Lidingó, Sweden, hereby grants this special Poet ar 

de, 'Atomey pursuant to the following clauses: 

  

      

   

    

  

     

     

   

    

   

he Company issues this Special Power of Attomey on behalf of Mr. Manuel Cartagena, 

vadorian citizen with capacity to bind, domiciled in Quito, holder of identification card No. 

1706895206 for the purpose of executing the following faculties and rights of the Company in 

Ecuador. 

1. This Special Power of Attorney will grant the proxy all faculties stated in article 6 of the 

Ecuadorian Companies Law, amendment by the Reformatory Law to the Companies Law published 
si the Official Gazette No. 591 dated May 15, 2009. 

-2,- The proxy may represent AGA AB to answer any plaint or claim as shareholder of the 

Ecuadorian Company AGA S.A., and comply with the corresponding obligations. 

3.- Issues annually the certification required by Article 115 letter h) of the Companies Law related 
to the Company's sharcholder list, including all the information requested by the law and the 
corresponding resolution issued by the Superintendency of Companies. 

This Special Power of Attorney is valid until otherwise revoked. In Witness whereof, the 
En undersigned, issues this special power of attoney this November qe 2009. 

      

     
    

     e bum. (li Cll 
Klas Stylander Tiina Olenius 

    

    

   

   

   

     
   

  

Adrienne 
Í, the undersigned, Bonde , Notary Public 

of the City of Stockholm, Sweden, certify that 
ES! Fredrix ¿iylander and 

Me tonic to sion: for 
AGA AB 

; has/have issued and signed the foregoing document, 
Fee 500:- Stockholm 2009-11-09 
Crowns Ex officio: 

ANOCAiAC 

      

     
    

  

  





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

   28 
; 

      
   
   

  

el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de esis cani 

actualmente a mi cargo, La Traducción del Poder Especial ancdidaña:S 

otorgado por: AGA. AB, a favor de: el señor Manuel Cartagena, que 

anteceden.- 

Quito, Enero once del dos mil diez. 

     

    

setecientos veintiuno, con esta fecha y en ocho fojas útiles, ooo 15% du 
lca8 

eS S 

    

  

 



- ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por la Señorita 

JOSELYN BARONE, portadora de la cédula de identidad número 

1716028558, según petitorio número 020 , confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada, de la protocolización 

celebrada ante mí, el once de enero del dos mil diez, en la que consta LA 

TRADUCCIÓN DE PODER ESPECIAL ( Apostillado) otorgado por : LA 

COMPAÑÍA AGA.AB., a favor del Señor MANUEL CARTAGENA. 

          

       

stato peorpal 
1d 

constamtoís) on y oxactaís) COMÍA fue exhibido y q 

Quito, 9 de enero del 2.017 

    

  

NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEO QUITO 

RAZÓN.- Siento por tal, que revisada la matriz de la protocolización número 

CIENTO NOVENTA Y UNO, en la que consta LA TRADUCCIÓN DE PODER 

ESPECIAL (Apostillado) otorgado por: LA COMPAÑÍA AGA.AB., a favor del 

Señor MANUEL CARTAGENA, celebrada ante mi, el once de enero del dos mil 

diez, al margen da la misma no consta razón alguna que anule o revoque LA 

TRADUCCIÓN DEL PODER ESPECIAL (Apostillado) que antecede. 

Quito, 9 de enero del 2.017. 

 


